
 
RADICACIÓN: 44-001-40-03-002-2020-00154-01. 

 

PROCESO: EJECUTIVO.  

 

EJECUTANTE: BANCO POPULAR 

 

EJECUTADO: LUIS RAFAEL CAMARGO MENDOZA. 

 

Riohacha, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente, de conformidad con lo establecido en los artículos 321 

y 327 del Código General del Proceso, ADMÍTASE el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 12 de julio de 2022, proferida 

por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, dentro del proceso 

del epígrafe.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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